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P/SUM-023573/2025 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO ELEGIDO PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE 
ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA -
REVISTAS ELECTRÓNICAS Y BASES DE DATOS- A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
OVID SP, PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, 2026-2028. 

La Consejería de Sanidad va a proceder a iniciar un expediente de contratación consistente 
en el suministro para la adquisición de licencia de acceso y uso online, a través de la 
Plataforma OVID SP, de los productos electrónicos siguientes: revistas electrónicas a texto 
completo, 34 títulos a la carta, más los paquetes de revistas LWW High Impact Collection y 
LWW UpTo Date Reviewed Journals Collection, las bases de datos Ovid Medline y Joanna 
Briggs Institute EBP Database and Journal Package y la herramienta de descubrimiento Ovid 
Discovery Service Professional, para el período de ejecución del contrato. La cobertura de 
las revistas incluye el acceso al archivo histórico de años anteriores. 

La contratación de la adquisición de los productos electrónicos objeto del presente contrato, 
se precisa para que los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid tengan acceso 
a la información sanitaria, contenida en Revistas Electrónicas y Bases de Datos 
especializadas en Biomedicina y Ciencias de la Salud, que les permita la más completa 
actualización de conocimientos científicos para poder llevar a cabo una prestación sanitaria 
de calidad y realizar estudios y trabajos científicos. 

Para lo anterior, se ha procedido a iniciar la tramitación del correspondiente contrato. 

El presente contrato se tramitará y adjudicará mediante procedimiento negociado, sin 
publicidad, por razones de exclusividad, debido a que el objeto del mismo solo puede 
prestarse durante el tiempo de duración previsto, por la empresa OVID TECHNOLOGIES, 
S.L., al contar con la exclusividad de la edición y distribución de los productos a contratar a 
través de la Plataforma Ovid S.P, sin posibilidad de concurrencia de otros posibles 
licitadores. Todo lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 168, a) 2º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La exclusividad de la prestación de los servicios objeto del contrato se acredita con la carta 
de exclusividad del editor OVID TECHNOLOGIES, S.L, en la que se hace constar la 
exclusividad en la provisión de los contenidos de los servicios objeto del contrato, a través 
de la Plataforma Ovid SP, de la que es propietaria, así como con el informe de la responsable 
de la Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid sobre la no 
existencia de competencia, por razones técnicas, de los productos a contratar. Se adjuntan 
ambos documentos a la presente Memoria. 

Para la obtención de los derechos reconocidos en la Ley de propiedad Intelectual no es 
preciso su inscripción en el mismo. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobada por el Real Decreto Legislativo1/1996, de 12 de abril y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 281/2003, de 7 de marzo, la inscripción en el Registro es 
voluntaria, constituyendo una prueba cualificada de la existencia de los derechos inscritos. 
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Finalmente, el artículo 168, a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, establece que la no existencia de competencia por razones técnicas y la 
protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e 
industrial solo se aplicarán cuando no exista una alternativa o sustituto razonable. En este 
sentido, indicar que las revistas objeto del presente contrato son altamente especializadas y 
muy valoradas y demandadas por los profesionales sanitarios de todos los niveles 
asistenciales y especialidades médicas, siendo necesarias para el desarrollo y la 
actualización del conocimiento científico, para la práctica clínica y para el desarrollo de la 
investigación sanitaria. Las revistas objeto del contrato son de alta calidad y se sitúan en los 
primeros cuartiles del ranking de revistas por especialidades médicas y quirúrgicas recogidas 
en el Journal Citation Reports (JCR), repertorio anual que mide el impacto de las 
publicaciones científicas. 

Aun existiendo un gran número de revistas de información científica especializadas en 
ciencias de la salud, algunas de las cuales suscribe la Consejería de Sanidad, cada revista 
científica es única e irremplazable, no solo por sus contenidos sino también por el proceso 
de evaluación y revisión de dichos contenidos por parte de los distintos editores. La 
evaluación de la calidad de las revistas mediante el número de citas que reciben las coloca 
en una determinada posición de impacto científico en el ranking dentro de cada especialidad 
recogida en el Journal Citation Reports (JCR). Atendiendo a este factor, para las revistas 
mejor situadas no existe alternativa técnica razonable, ya que se seleccionan atendiendo 
exclusivamente a criterios de calidad e impacto valorados de forma independiente. 

Las revistas del editor Lippincott Williams & Wilkins (Wolters Kluwer Journals) conforman 
una de las colecciones de revistas de ciencias de la salud que cuenta con más prestigio 
profesional, abarcando todas las especialidades médicas. Su consulta resulta de referencia 
para la práctica clínica y asistencial de calidad. Dentro de ella destacan los paquetes LWW 
High Impact Collection y LWW UpTo Date Reviewed Journals Collection, objeto del presente 
contrato.  

Entre las revistas objeto del contrato se incluyen publicaciones tan relevantes como: : JAMA: 
Journal of the American Medical Association, JAMA Oncology, Journal of Clinical Oncology, 
Pain o Journal of Bone and Joint Surgery, entre otras revistas. El acceso a estas 
publicaciones en la Biblioteca Virtual es de la máxima importancia para los profesionales 
sanitarios. 

Como criterios de adjudicación se ha se ha procedido a incluir como único criterio de 
adjudicación el criterio precio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 145, aparado 3, 
f) de la Ley 9/2018, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el que se 
determina que la aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso,  
en la adjudicación de los contratos de suministro, salvo que los productos a adquirir estén 
perfectamente definidos y no sea posible valorar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único 
factor determinante de la adjudicación. 

Dado que en el actual contrato se cumplen los requisitos establecidos en el citado artículo 
procede la fijación del criterio precio más bajo como único criterio de adjudicación.  
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Se cumple con lo indicado en el artículo 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud del cual cuando solo se utilice un criterio de 
adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes, como es el caso del precio.   

Dado que las especificaciones técnicas del contrato están definidas con exactitud en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, no pudiéndose introducir modificaciones de ninguna 
clase, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación, se 
estima que incluir otros criterios no ofrece ningún valor añadido. 

En cuanto a los criterios de negociación, se ha estimado la mejora del precio y prestaciones 
adicionales sobre los contenidos contemplados en el objeto del contrato, tales como nuevas 
revistas. 

 

LA DIRECTORA GENERAL 

 

 

Inmaculada Ibáñez de Cáceres 


		2025-06-02T23:13:57+0200
	INMACULADA IBAÑEZ DE CACERES - 51061815K


		2025-10-07T10:19:39+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




